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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. ol Roy D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reía* Do-la Vic
toria •Bu^enia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias 4 Infantes, continúan 
aio nove Ud en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

. . ■ (Gacetas 29 y 3o de Junio) .

t Núm 16)2

Gobierno Civil
Ciritu í ar

El Exemo. Sr. Ministro, de la 
Gobernación telegráficamente me 
dice lo que sigue:

«Enterado de que el Ayuntamiento 
de Salamanca dirijo invitación á los 
de Eipufla mayores de diez mil almas 
para celebrar una asamblea de munici
pios en aquella capital, prevengo á 
V, 8. á Hn de que lo haga sabér A las 
Corporaciones municipales de esa pro
vincia que hayan recibido invitación, 
que el solo intento de ral asamblea 
constituye la extrafimitac ón de Ja 
Ley y por tanto que no estoy dispuesto 
* permitir que se realice no solo en las 
presentes circunstancias sino ni aun en 
^poca normal».

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los tires. Alcal
aes de esta provincia.

Palma 2 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Javier Milldn
Num. 1596

Min a s , —Per cuanto D Domingo Pi* 
^rneil Ameogual ha presentado una 
B°l!Ciiud de Registro de veinte perte- 
tocias de. mineral i goito con el titulo

«Dom ngo» én el pafraje nombrado 
Lúdante por E, con Can Po

7 esiabiecimisnics de Son Gual y 
ios demás Cárabos coa terrenos de 

So* Guíil del término municipal de Es- 
^blimeats haciendo la siguien.e desig- 
^ción:

^uutb de partida, la esqu na 8 Q. 
6 U casa do C^an Pome, punto indubi- 

'«“‘eysja.
partir de é se medirán, en diroc» 

^iónO. 300 metros y se colocará la 
j'osiaca; desde ésta en dirección N., 

y se colocará la 2/; desde ésta, en 
¡lección E., 400 y s j colocará la 3 a; 
^de ésta en d rección S., 500 y se có 
lOcár& h  4.», y á los-100 metros de és- 
?1 en dirección O., se hahará el punto

Partido, quedando cerrado un peri* 
9tro que comprende las Veinte perte- 

que se solicitan; orientándose
Korte toá^n^Uco.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta d'as á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presénten los que se crean 
con derecho á ello, las redamaciones 
qtn juzguen oportunas.

Palma 28 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Javier MiUán,

SEUCWn DE Lá GACETA
PaiESlOEXClzl.

DEL OON8EJÓ LE MINISTROS

Ex po s ic ió n
Señor: Apreciándose la conveniencia 

de fij.ar concretaúíenie las rbglas ¿r que 
deburia acomodar su conducta España 
como Potencia neutral durante el pre
sente estado de guerra, por Real decre
to de 23 de Noviembre de 1914 se de
claró que, para los efectos de la neutra
lidad proclamada por España en rela
ción con la guerra actual, todas las 
Autoridades y funcionarios del Estado 
habrían de ajustar su conducta y sus 
disposiciones á los preceptos contenidos 
en XIII Convenio de El Haya de 1907, 
relativo á los derechos y deberes de las 
Potencias neutrales en caio de guerra 
marítima, Convenio que España ucep 
taba provisionalmente hHstá el resta
blecimiento de la paz.

Eo vr ud de ese Deere o, no modifi
cado hasta ahora por medidas espe
ciales, se han venido ap icando por el 
Gobierno español las reg.as estab.eci- 
das en el Convenio de El Haya con ca 
rácter general y en muchos casos sub
sidiario, pues o que son varios los er- 
ticulos de aquel Pacto eh que se limita 
la aplicación de su contenido á la cir- 
cuüstauc.a de no existir disposiciones 
éspec ales de la legislación de la Po- 
encia neutral interesada.

Esta situac on de derecho, vigente 
dentio de los puertos y aguas jurisdic.o- 
naies españoles, no podía sin embargo 
revestir carácter inmutable. Aparte de 
las facultades soberanas que al Estado 
competen,) sobre todo en materia en 
que no se ligó por pacto internacional, 
en el preámbulo del propio Convenio 
de El Haya se reconoce la facultad de 
cada Nación de modificar los preceptos 
an aquél contenidos en el caso en que »a 
dXperienóiá adquirida demostrase la 
neceeidad de hacerlo para dejar á sal
vo sus derechos.

Ese caso, y juicio del Gobierno da 
V, M. h¡v llegado: el Gobierna ha podi
do darse cabal cueata de que las reglad 
consignadas en el XH1 Convenio de Ei 
Haya Qe J907, Telanvu á los derechos 
y deberes de las Ponteucias neutrales 
an caso de guerra maiítima, no obstun- 
.e coustuu.r el resultado «le meditadas 
■negociaciones y trunsaucióu entre opuea- 
ío s  pantos de vista llevados á las disou- 

siciones de la segunda Conferencia de 
la Paz por los Delegados de las Poten
cias, no responden ya en su integridad 
á los fines que las inspiraron, debido á 
la evolución más rápida en el orden de 
los hechos que en el del derecho de los 
elementos militares empleados por los 
beligerantes-. Adviértese el carácter de 
generalidad excesiva que revisten los 
principios consignados en dicho Conve
nio, no regalándose casos que, ó no se 
previeron en 1907, ó no se presumió 
que pudieran revestir' la importancia 
que en la práctica han adquirido en los 
tiempos posteriores. .

Tal ocurre con la aplicación á la 
guerra actual de los submarinos. Los 
medios de que disponen estas naves y 
su empleo eu operaciones destructoras 
en uoa extensión y con un alcance que 
no pudieron prever aquellos legislado
res. empleo objeto de las expresas re
servas y protestas de las naciones neu 
traies, entre ellas España, han cambia
do, á juicio del Gobieruo de d, 14,, las 
bases jurídicas sobre ¡as que descansa
ban algunos de |os preceptos del Con
venio de Ei Haya,

Y si mientras éste se ha encontrado 
en vigonentre nosotros hasta el presen
te, el Gobierno, á ejemplo de otras-na
ciones neutrales, alguna ya beligeran
te, los ha aplicado fiel y leaimente, la 
exper.encía repetidamente adquirida 
aconseja, puesta la mira en las coa- 
venieacias nacionales, la modificación 
de algunos da sus artículos, permane
ciendo en vigor todos aquehos á que 
esta mod ficación no alcanza, como 
cuerpo de doctyna y recopilación de 
preceptos no supéralos hasta ahora.

No pretende el Gobierno de Vuestra 
Majestad realizar de modo permanente 
édnvariable ninguna definición de prin
cipios. Días más felices llegarán en que 
as Naciones se pronuncien para esta* 
olecer las reglas que mejor respondan 
tía conciencia universal jurídica en 
jumos tan importantes y trascendenta- 
es del derecho público internacional; 
más entretanto, el Gobierno no cum
plirá con su mas sagrada misión si, 
consciente de sus deberes hácia España, 
no pusiera á salvo sus derechos é inte- 
• esos y previniese los peligros que una 
omisión en sus previsiones pudiera aca
rrear á la Nación que con tanto amor 
y tan elevado criterio de sus necesida
des rige V. M,

A este fin, de acuerdo con el Consejo 
ie Ministros y manteniendo en vigor 
juaiias disposiciones del referido XIII 
Convenio de E. Haya no seaa por ésta 
^itéralas, tengo la honra de someter á 
V. M., como adición al mismo y con el 
;arácter provisional y limitado que 
ieütiió el articulo l.° del Real decreto 
le 23 de noviembre do 1914, el siguien- 
e proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Junio de 1917.
SE^OR:

A L. R. P. de V. M. 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda prohibida á loa 

baques submarinos de cualquier clase 
que sean, de las naciones beligerantes, 
la navegación en aguas jurisdiccíonalee 
españolas y la entrada en los puertos 
de la nación,

Art. 2.® Todos los buques submari
nos compradidos en el articulo anterior 
que penetren eu la jurisdicción española, 
sea cual fuere la causa, quedarán in
ternados hasta el final de la guerra.

Art. 3.® Los submarinos neutrales 
que penetren en aguas españolas debe
rán hacerlo navegando sobre la super
ficie y con el pabellón de su Nación en 
forma ostensible.

Art. 4.° El Real decretos de 23 de 
Noviembre de 1914 quedará en vigor 
en cuanto no haya sido modificado por 
el presente.

Dado en Palacio á veintinueve de Jn> 
aio de mil novecientos diecisiete

ALFONSO
El Pr caideate del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato, .
(Gaceta 3o de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n '
Como resolución de las dadas que han 

surgido en algunas Estaciones sanita
rias de puertos respecto á la interpre
tación que debe darse al artículo 147 del 
Reglamento vigente de Sanidad exterior 
acerca de si el reconocimiento y análisis 
ae jamones, bacalao y deu>ás salazones 
y conservas del reino animal, son de la 
ncumbencia del Veterinario, y si,en el 

caso de análisis de estas substancias se 
ha de poner á su disposición el labora
torio de aquellas dependencias,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

1 .® Que el reconocimiento de las 
substancias alimenticias que se mencio
nan en el párrafo segundo del artículo 
147 del Reglamento vigente de Sanidad 
exterior, corresponde, según er mismo 
expresa, á ios Veterinarios, nombrados 
en virtud de lo .que preceptúa el articu
lo 34 del citado Reglamento, para las 
Estaciones sanitarias de puertos y fron
teras terrestres,

2 .® Que este reconocimiento tenga 
lagar á requerimiento de los Directores, 
como Jefes de aquellas dependencias, y 
cuándo se haga necesario un análisis de 
laboratorio, se realizará en el de la Es
tación sanitaria con la cooperación del 
personal técnico de ella, 81 la Estación 
no estuviera dotada de laboratorio se 
nevara a cabo en ios términos preveni
dos ea el ya citado artículo 147,

3,® En todo caso se dará cuenta del 
resultado del análisis, por escrito, al Je* 
fe ¡le la Estación sanitaria, para que és
to adóptelas resoluciones que procedan.

De Reai orden lo digo á V. E. par*

M.C.D. 2022
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gü conocimiento, el de los Directores de 
las ERtac'ones sanitarias de puertos y 
fronteras y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. M»diii, 28 de Ju
nio de 1917.

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincia# marítimas ó fronterizas. • 
Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla J Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar,

(Gaceta 29 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas ;Artes

Subsecretaría
En cunüümiento de lo prevenido en 

el articulo 3 ° d^l Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de esta fecha.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
Be anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la Gá 
tadra de Historia Natural y Fisiología ó 
Higiene del Instituto general y técnico 
de Mahón dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesólas. .

Para ser admitido á es.as opea ciones 
se requieren las coudiciones siguientes, 
exigidas eu el artículo 6 0 del Real de
creso de 8 de Abril de 1910: ,

1.a Ser español, á no estar dispen
sado de este requisito con arreglo á lo 
dispuesio en el artículo 167 de is icy de 
Instrucción Publica de 9 de Septiembre 
de 1857.

2? No hallarso el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años
de edadUU t5U»U. . ZXLyui.

4? Tener el titulo correspondiente de Pr iedades 
para el dosetvpeüo de la vacante ó e< C’RCULAR.— 
certificado de aprobación de ‘odas .as ;d
a8)gnatüra3 de la Facul^d correspon- (
dieniee; pero entendiéndose que el opo- b a 1o 3 a
sitor que obtuviese la plaza no podra 
tomar posesión de e ia sin la presenta
ción del referido titulo académico, cuyas 
condiciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponden exclusivamente al Minis 
torio de Instrucción Pública y Bailas
Afíes. 1 .

Los aspirantes presentaran sus sohci 
ludes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contai 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudioudo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
él articulo 7.° del Reglamento de 8 de 
Atirilde 1910:

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de ia convocatoria, en una Admims- 
tración de Córreos, el pliego cert fleado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El dia que los aspirantes deban pre 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Piesiden- 
te un trabajo de investigación,ó doctri
nal propio y el programa de la asigna 
tura, requisitos sin los Buales ao podrán 
aer admitidos á tomar parte en las 

0P&te anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las prov-nc-as 
v en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cua. se ad 
vierte para que las Autoridades respeo- 
Uvas dispongan desde luego que asi 
se ver fique sin más que aXls¿’ E1

Madrid, 22 do Junio de 1911.— 
Subsecretario, Jorro.

(Gaceta 28 de Junio)

SEBÜlÜH PROVHWIAL
2£

Núm. 1603 
ADMINISTRACION 

d e c o n t b ib u o u jn e b d e b a l e a r e s  
No t if ic a c ió n .-La Dirección Gene

ral de Coutribuclonos con fecha d de

Mayo último ha comunicado á esta 
Administración de Oontrbnciones la li
quidación definitiva sobre el cap.tal 
practicada á la Sociedad «Automovnee 
de Cindadela» por el año 1911 impor
tante pesetas 258 62: lo que pongo en 
conocimiento da i a Sociedad interesada 
á los efectos cons guiantes.

•Palma 27 de Junio de 1917,—El Ad 
ministrador, Manuel Montis.

Núm. 1604
No t if ic a c ió n .—La Dirección Gene- ' 

ral de Contribuciones con fecha 21 de 
Mayo último ha comunicado á esta Ad
ministración de Contribuciones la li
quidación definitiva sobre el capital 
practicado á ía Sociedad Automóviles 
de Omdadeia por el año 1912 importan- 
»e 272 07 pesetas lo que pongo en cono
cimiento de la Sociedad interesada á 
los efectos consiguientes.

Palma 27 Junio 1917, — El Adminis
trador, Manuel Montis.

Núm. 1605
No t if ic a c ió n . — La Dirección Gene

ral de Contribuciones con fecha 4 de los 
corrientes ha comunicado á esta Admi
nistración de Contribuciones la liquida
ción definitiva sobre el capital practi
cada á la Sociedad «Automóviles de 
Ciudadeía» por el año 1913 importante 
pesetas 258'00; lo que pongo en cono
cimiento de ia Sociedad interesada á 
los efectos consigu entes

Palma 27 de Jun o de 1917. —El Ad
ministrador, Manuel Montis.

. Núm 1623

tra, Porreras, La Puebla, Puígpufiani, 
San Antonio Abad, San José, San Juan. 
Ban Juan Bautista, San Lorenzo de 
Descardazar, Santa Eugenia, Sta. Eu- 
la-ia del Rio, Sta. Margarita, Santañy, i 
Selva, Sineu, Sóller, Son Servera y Valí- ] 
demos*; que en los qince primeros días ’ 
del próximo mes de Julio deberán remi
tir á esta Administran, ón un certificado 
espresivo de las cantidades ingresadas 
en las arcas municipales durante el se
gundo trimestre del corriente año por 
el imnuesto de Pesas y Medidas con el 
fin de que esta oficina pueda practicar 
la liquidación del 10 por 100 sobre di» 
chas cantidades.

Teniendo en cuenta de que el im
puesto de que se trata debe satisfacerse 
dentro del presente mes, encarezco á 
los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos ya indicados la necesi» 

: dad de que cumplimenten el servicio de 
i que se trata con la mayor puntualidad, 
í evitando cou ello la imposición de los 
i correctivos que deierm<nan las dispo» 
¡ alciones vigentes en la materia y que 
i serán propuestos por esta Admon. al 
| limo. Sr. Delegado de Hacienda tan 

pronto espire aquel plazo.
Pa ma 28 de Junio de 1917.—El Ad- 

mistrador, Rogelio Hernández.

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

.—En cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 1.° del Real 
Decre o de 14 de Julio de 1897, se hace 
saber á loa Ayuntamientos de Alaré,
Alayor, Alcudia, Algaida, Andraitx, | 
Arta, Baflilbufar, Binisalem, Búger, I 
Buñola, Calvlá, Cámpahet, Campos del I 
Puerto, O udadela, Costitx, Deyá, Es- | 
corea, Esporlas, Establiments, Féla- I 
nitx, Formentera, Fornalutx, Ibiza, | 
Inca, Mabón, Manacor, Maria, Marrat 
xi, Mercada', Monluin, Muro, Palma, I 
Petra, Porreras, La Puebla, Pulgpu- I 
ñent, San Antonio Abad, San José, San | 
Juan, San Juan Bautista, San Lorenzo I 
de Descardazar, Sansellas, Sta. Euge- j 
nia, Sta. Eulalia, Santa Margarita, | 
Sta. Maria, Santafiy, Selva, Sioeu, So | 
ller, Son Servara, Validemos», Villa ] 
canos y Villafranca, que en los quince 
primeros dias del próximo mes de Jul o 
deberán reuntr á esta Administración ] 
un certificado expresivo da las cantida- í 
des ingresadas en las arcas munioipa- í 
les, durante el segundo trimestre del í 
corriente año por el concepto de renta ' 
de bienes de Propios y de las que de . 
báh' conducirse de las mismas con arre
glo á las disposiciones vigentes, al ob
jeto de que esta oficina pueda practi
car la liquidación del 20 por 100 que 
grava dichas cantidades,

Teniendo en cuenta que el impuesto 
de que se trata deberá saiifacerse den
tro del presente mes, encarezco á los 
Sres, Alcaldes Presidentes délos Ayun
tamientos ya indicados ia necesidad de 
que cumplimen eu el servicio de que se 
trata con la mayor puntualidad, evi
tando con ello la imposición de los co
rrectivos que determinan las disposicio
nes vigentes en la materia y que serán 
propuestas por esta Administración al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda tan 
pronto expire aquel plazo.

Palma 28 Junio de 1917.—El Admi« 
nistrador, Rogelio Hernández.

Num. 1624
Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 

provenido en el articulo 1,° del Real 
Decreto de 14 de Julio de 1897, se hace 
saber á los Ayuntamientos de Alcudia, 
Algaida, Arta, Bafialbufar, Binisalem, 
Buñola, Calviá, Oampanet, Campos del 
Puerto, Capdepera, Cindadela, Oostix, 
Deyá, Escorca,Esporlas, Eitablirnents, 
Felanitx, Forméútera, Ibiza, Inca, 
Manacor, Maria, Montuiri, Palma, Pe»

Núm. 1622
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
El Excmo. Sr. Director general del 

Tesoro público en telegrama fecha 26 
del actual participa al 8r. Delegado de 
Hacienda, que autorizado por Real or
den do 17 de Marzo último se ha servi
do prorrogar el plazo de recaudación 
voluntaria de las cédulas persona'es 
del actual afio de 1917, hasta fin de 
Ju ío próximo.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
todas las personas avec ndadas en los 
pueblos de esta provincia.

Palma 28 Junio de 1917.—El Tesore
ría de Hacienda, Raimundo Montis.

dor. Serán numerados eorrelatívatnen; 
te por orden de presentación.

4*—Depósitos y su ampliación como 
•fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Qaj^ 
General de Depósi os ó en la Deporta, 
ría del Ayantam eDto la cantidad dQ 
343 pesetas 32 céntimos equivalentes 
al 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El remirante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento e! rt. 
mate, hasta completar la suma de 686 
pesetas 64 céntimos, equivalente al 
diez por ciento de la cantidad porque 
se adjudique la subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con- 

i trato.
Dichas consignaciones deberán veri* 

i ficarse en metálico, en Bonos Municípa- 
| les ó bien en valores públicos regulando 
I su importe efectivo conforme prescribe 

la Instrucción de 24 de Enero de 1905.
5 »—Proposiciones iguales 

| En caso de presentarse dos ó más 
i proposiciones iguales será preferida la 
I primera, y en su consecuencia las car
I petas de los pliegos se numerarán co- 
| rrelati vamente por el orden en que ha- 
I yan sido entregados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
El licitador que constituya depósi* 

I to provisional y no presente proposi* 
I ción ó ésta no sea legalícente admis’ble 
I por no adaptarse al modelo, por exceder 
I del tipo de la subasta, por no continuarse 
I en el papel correspondiente ó poi otro 
I motivo, se entenderá que renuncia al 5 
I por 100 de ia cantidad depositada el 
I cual se le descontará en el acto de de- 
I volverse el depósito, en concepto de 
I derechos de custodia.

Núm. 1629
BIBLIOTECA PROVINCIAL 

de Palma de Mallorca
No cumpliéndose por los Alcaldes de 

los pueblos de Mallorca el R. D. del Mi
nisterio de Fomento de 4 Diciembre de 
1896, con perjuicio grande de la prime
ra Biblioteca de la Nación y de la cul 
tura nacional, recuerdo á los Alcaldes 
de los pueblos donde haya impresores lo 
dispuesto en el art. l.° de dicho R. D.

Palma 30 Junio de 1917.—El Jefe de 
la Biblioteca, Salvador Ros,

Núm. 1620
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s bojo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el servicio de acopio y 
suministro de piedra gruesa y ma
chacada A pie de obra para la repa
ración y conversación de los cami
nos vecinales de este termino Munici
pal en el presente año 1917,

j,*—Dia para celebrar la subasta
l.° La subasta se celebrará á las 12 

del día 7 (martes) del mes de Agosto 
próximo en el salón de actos públicos 
de esta Casa Consistorial.

2,&—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas coudicio
nes ia Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, y el R. D. de 12 de Julio 
de 1902, y demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en la» 
presentes.

3.a—Requisitos de las proposiciones
3.* Las proposiciones se harán en 

pliego cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 11 B (una peseta) y 
adaptadas al adjunto modelo. Se entre- 

• garán al Presidente de la Mesa en el 
i dia y hora señalados durante media 
1 hora, debiendo contener el talón de de

pósito provisional y cédula dol licita-

7/—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8J—Actos ilegales de los proponentes
Caso da que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admí’ 
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasara el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9.*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadei 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor dei

1 acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

I0a—Gastos de la subasta '
I Está obligado el Contratista á Bátií* 

facer todos los gastos que ocasione e- 
contrato, como son: papel sellado par» 
la tramitación del expediente, contri^' 
clones directas é indirectas, inserciooei 
en los periódicos oficiales, escritura 
públicas que sean procedentes según 1 
Instrucción (con una copia auiénU 
para el Ayuntamiento) y demás 4 
ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y 

riesgo y ventura de ambas partes y
1 podrá rescindirse, novarse ni modinc» 
* se por ningún concepto, ni aúp á t1 ‘ 
, de epidemia, huelga, alteración del
I den público, guerra, ni por ningún 0^ 
¿ concepto por excepcional y extraer 
* nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
: Los obreros manuales que utiüc® 

contratista serán asegurados de
i accidentes del trabajo, á costas del c 
) tratista, el cual sustituirá al Ayuu 
! miento en todas las responsabilid* । que puedan caberle como patrono
' aplicará la jornada de ocho horas Ps 
; regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
J Las cuestiones que surjan 
í cumplimiento de este contralOf 861
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. .-Cuestiones entre contretistas y 
dependientes

1 as cuestiones que se susciten entre el 
«rratista v sus empleados en este ser-

S se ventilaran ante el Tribunal que 
Inmoete, siendo á aqueilas completa 
mente extraño el Ayuntamiento.

. i5, — Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de seis mi! 

ocboc cotas sesenta y seis pesetas cua
renta y dos céntimos en baja.

- I6,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta. 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re 
presente, encendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso, eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue, ;

j - — Facultad de adjudicar ó anular 
la subasta .

Queda reservado al Ayuntamiento 
la facultad de adjudicor definitiva
mente la subasia ai mejor postor ó de 
anclar aquella. En el primer caso el 
contrato quedará perfeccionado y en el 
segundo deberá conformarse el postor 
con la nulidad acordada sin que la 
asista derecho a’guno de reciamac.ón.

z8.—Periodo de duración
Este contrato dará principio tan 

luego como ei br. Alcaide uidcne el 
comienzo de las obras después de la 
adjudicación definitiva del remate por. 
el Ayuntamiento. . .

ig,—Multas por faltas que cometa 
el contratista ■

Las faltas en que incurra el Con
tratista respecto á esie contrato, se 
rán castigadas; con multas discrecio 
nales 5 A 50 pesetas en beneficio del 
Ayuntamiento, 'mpuestas por la Cor
poración á propuesta doi Sr» Alcalde,

20.—Rescisión del contrato
La reiteración de tres faltas apre

ciadas graves por el Ayuntamiento ; 
implica la rescisión del contrato, con 
pérdida de fianza.

ai—Contrato con los obreros
El rematante deberá ceiebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el R, D. de- 20 de Junio 
de 1902; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mfemó, los requisitos para su denun
cia ó rescisión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

>2.—Comiendo y terminación de obras 
. Se comenzarán las obras cuando lo 
ordene el Sr, Alcalde después de hecha 
la adjudicación definitiva del remate 
Por el Ayuntamiento debiendo quedar 
terminadas dentro el plazo de tres me- 
Bes á'contar del día de empezarlas. El 
incumplimiento de esta condición será 
castigado por la Alcaldía por medio de 
inultas discrecionales.

23.—Certificaciones de buena -cuenta
Se abonará al Contratista mensual- 

tneate por medio de certificaciones 
valor&dae exped das por el Arquitecto 
Municipal y como cantidad á buena 
cuenta ©i importe del trabajo ejecutado.
, . ' $4—Recepción de las obras

Terminadas las obras se recibirán 
Provisionalmente y si resaltan ajus- 
^das á las condiciones del contrato 
Sarán liquidadas seguidamente siéndole 
abortado al Contratista el trabajo ejecu
to aea más ó menos del que se deta-, 
^s^n el Presupuesto correspondiente. 
A los meses de practicada la recepción 
Provisional ó esa después de transcurrí.

el plazo de garantía tendrá.lugar la 
Acepción definitiva y aprobada esta la 
Revolución de la fianza si no lo imposi
bilitase reclamación que se hubiese 
finalizado á su tiempo.

Lo que ge hace público para conoci

miento de las personas que deseen to
mar parfe en dicha subasta.

Palma 28 de Junio de 1917.—El Al 
calde, Jaime Suau.—P. A. del A.—Be 
nito Pons Fábregues, Secretario.

Modelo de proposición
En papel de oncena clase {una peseta)
De N..K.... y’N,.... domiciliado 

en esta O adad ..., provisto de la cédu 
la personal que exhibe n.0.. .. de la 
clase..,., expedida día...., y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para el ser
vicio de acopio y suministro de piedra 
machacada y gruesa á pié de obra para 
la conservación y entretenimiento de 
caminos vecinales durante el año 1917 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento,, y del 
anuncio publicado en el B, O. nüm„i,, 
de esta provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de.¡,., pesetas (en letras) sujetándome 
en un todo á dichas condiciones, Orde
nanzas Municipales, demás acuerdos y 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letras). Firma (entera).
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar á la su
basta para las obras de acopio y sumi
nistro de piedra machacada y gruesa á 
pié de obra para caminos vecinales 
durante el año 1917.

Núm. 1631 ,.
Don Eusebia Manteóla y Suare^, Jue^ de 

primera instancia, del distrito de la Ca
tedral de'esta ciudad.
En Tos autos procedimiento sumario 

establecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria que 
se siguen ante este Juzgado y Secreta
ria de D. Juan Bestard, por el Procura
dor D. Pedro Ferrer á nombre de don 
Manuel Fiol y Miró contra D. Antonio 
Marti y Frontera, vecino de Soller, 
sobre pago de tres mil seiscientas pese
tas, intereses y cosías; se ha acordado 
proceder á la subasta, anunciándose el 
remate con veinte dias de antelación al 
señalado, la siguiente finca especial 
mente hipotecada.

Una suerte de tierra, de campo, y 
naranjal, con casa, noria y estanque 
denominada Binibasi^pago de igual 
nombre de cabida aproximada una 
hectárea sesenta areás, lindante por 
Norte con tierra de herederos de Cata
lina Marroig y con otra de los de Bar
tolomé Oliver y Ozonas; por Sur con ia 
de los de Vicente Magraner y con otra 
de Gabriel Alberti; por Este con ia mis
ma de Alberti y con camino que condu
ce á Fornalutx y por Oeste con tierras 
de Juan Arbona.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y siete de Jubo próximo y 
hora de las once, ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones.

1 .a Servirá de upo. para la subasta, 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que es de veinte mil 
pesetas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior á dicho tipo.

2 .a Los licitadores, á excepción del 
acreedor y los demás acreedores á que 
se refiere la regla quinta de dicho artí
culo, deberán consignar en el Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del upo de la 
subasta, para poder tomar parte en ia 
misma. .

3 .a Que los autos y la certificación 
del Registro de la propiedad á que se 
refiere la regla cuarta, estarán de ma
nifiesto en la Sacretaria, para poderlos 
examinar los que quieran tomar parte,

4 .a Que se entenderá, que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción.

5 .a Las cargas ó gravámenes ante 
riores y los preferentes, si ios hubiese 
al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio de re
mate, "

Palma veinte y tres de Junio de mil 

novecientos diez y siete. —• Ensebio 
Man eóla.—Ante mi. - Juan Bestard.

Núm. 1600
D, Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad, 
Por el presente edicto se cita á los 

herederos desconocidos de Pedro Ramis 
Borrás, de ignorado paradero, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado el 
dia seis del próximo Julio á las doce al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por D. Auto 
nio Ramis Payeras, vecino de Inca, 
contra ios herederos desconocidos de 
Pedro Ramis, sobre pago de cantidad, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, pues asi queda man
dado en providencia de esta fecha.

Palma veinticinco de Junio de mil 
novec ea'os diez y siete.—-Juan Ginard. 
—Ante mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1638
Don Angel Escalera y Mesquida, Jue^ 

municipal suplente de la ciudad de Ma- 
nacór. c
Por el presente edicto, mediante pro

veído de esta fecha recaído en los autos 
juicio verbal civil sigue ante este Juz
gado Gabriel Lliteras Servera contra 
Antonio Servera Juan, se cita á éste 
por segunda vez, cuyo domicilio se 
ignora, para que el dia cuatro de Julio 
próximo á las diez comparezca ante 
este Juzgado para absolver las posicio
nes formuladas por la parte contraria 
declaradas pertinentes por este Tribu 
nal, bajo apercibimiento de tenerlo por 
confeso en el contenido de las mismas, 
si no campareciese,

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma al demandado Anto
nio Servera Juan declarado en rebeldía 
en dichos autos, libro el presente edic
to para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Manacor á veinte y siete de Junio de 
mil novecientos diez y siete. —Angel 
Escalera.—Ante mí, Lorenzo Bosch.

Núm, 1613
SUBA8TA

El infrascrito saca á pública subasta, 
que se celebrara el día dieciocho de Ju
no próximo á las diez en el despacho 
del Notario de esta ciudad D. Francisco 
de Paula Massanet plaza de Antonio 
Maura numero 1) , ai tenor de lo esti
pulado en las escrituras otorgadas an
te el mismo en diecinueve de Octubre 
de mil novecientos doce y seis de Junio 
de mil novecientos trece, las fincas si
guientes;

Pieza de tierra en el término de San
ta María, Humada Cas Portalá, de do- 
densas treinta áreas ochenta y cinco 
centiáreas, mil trescientos cuarenta y 
ocho diez milésimas aproximadamente, 
tasada en seis mil pesetas.

Y la casa número seis de la calle de 
Monnets de dicha villa, compuesta de 
planta baja y piso á dos vertientes, la
gar, bodega y corral, con las cubas en 
ella existentes. Está tasada en seis mil 
pesetas.

Ambas pertenecen á Matías Mesqui
da y Nadal y las condiciones de la su
basta obran en dicha Notaría.

Palma 30 de J unió de 1917.—Melchor 
Frau.

Núm. 1595
CAPITANIA GENERAL

DE LA l,a REGIÓN,—ESPADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una pla^a 
de Sub-llavero que existe vacante en las 
Prisiones Militares de Madrid.
Se ubre concurso con arreglo á la 

R. O. de 10 abril de 1902 (D. O. n.° 79), 
jara proveer una vacante de sub 11a- 
vero de las Prisiones Militares de San 
Francisco de esta Corte, Los ítspirantes 
íian de ser cabos retirados ó guardias

3 
civiles en la misma situación. El orden 
de preferencia para la aijudicación se
rá el siguiente:

1.° Cabos de la Guardia civil.— 2." 
Cabos de ¡as demás armas y cuerpos, 
—3.° Guardias civiles de primera; y 
4.° y último, Guardias civiles de se
gunda.

El agraciado disfrutará una gratifica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá 
alojamiento para él y su familia en el 
mismo edificio de las Prisiones, slem™ 
pre que esto sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia facul
tativa, incluyendo su familia, por el 
Médico Militar que preste sus servicios 
en las prisiones y se le proveerá de 
tarjeta para el suministro de medica
mentos en las farmacias militares.

El limite de edad para este destino 
será 65 años, y al cumplirlos cesara en 
su cometido, ó antes si su estado de sa
lud no fuere bueno,

Estará sujeto á las ordenanzas y Có
digo de Justicia Militar mientras preste 
servicio en el establecimiento, para lo 
cual formalizará un contrato con el Go
bernador de las Prisiones Militares en 
el que se dé por enterado y acepte las 
condiciones en que sea admitido y ser
vicios que ha de prestar. Este contrato 
durará cuatro años y se podrá renovar, 
de conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo y 
los renovados han de merecer la apro
bación del Capitán General de la 1.a 
Región. Quedará por tanto filiado, y 
sin asimilación Militar, y será conside
rado como cabo.

El servicio que ha de prestar es el 
que marca el Reglamente de las citadas 
prisiones, aprobado por R O. de 18 de 
Febrero de 1880 (0. L. n.v 56), y el que 
disponga el Gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para 
la mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de infantería, gorra en 
forma de kepis de visera recta con las 
iniciales P. M. entrelazadas y una es- 
lerílla de plata, sable, y capota en 
invierno. Estas prendas serán costea
das por el interesado, á excepción del 
sable que se le entragará por las pri
siones militares.

Los que aspiren á este destino eleva
rán instancia al Capitán General de la 
primera Región, por conducto del Go
bernador de prisiones Militares, acom
pañan do cédula personal, certificado 
de buena conducta desde su separación 
del ejército, expedido por la autoridad 
.ocal del punto en que resida, y copia 
le la filiación. El plazo de admisión 
de instancias terminará el 27 de Julio 
próximo.

Madrid 23 de Junio de 1917.—El Ge- 
uerál Jefe de E, M., Pedro Bazán.

Núm. 1608
Don Avelíno Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada Gra
duado de Alferoz de Fragata y Ayu
dante de Marina de Alcudia, Juez 
Instructor de un expediente que se 
instruye por el hallazgo de dos bo
coyes de madera conteniendo grasa 
amarilla y tres barriles de aceita 
mineral.
Hago saber: Que habiendo sido ha

llados en el mar por pescadores de este 
Distrito los efectos de referencia sin 
marcas de ninguna clase que acrediten 
su procedencia, siendo su peso de cua
trocientos noventa y cinco kílógramoa 
cada bocoy de grasa y de doscientos 
kilógramos cada uno el de los barriles 
de aceite, se previene por medio del 
presente edicto á las personas que se 
crean con derecho á los bocoyes y ba
rriles expresados se presenten ante este 
juzgado con los documentos legales 
que lo acrediten en el plazo de tieinta 
lías contados desde la publicación da 
este edicto en los periódicos oficiales 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Dado en Alcudia á veintiocho de Jd* 
nio de mil novecientos diez y siete. 
Avelino Lorenzo. i. :

M.C.D. 2022



- 4
Núm. 216

o DEPOSITARIA .DEL AYÜNT.° DE LLUBI

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja 
t Pesetai

Existeñcia^n fin del trimestre anterior. . 75*24
Ingresos en el irimeetre de esta cuenta . •• . 7156'70

Ca r g o ...... 7231'94
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7225'60

Existencia para el trimestre que sigue . , . 6'34

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..................................

Impuestos.
Beneficencia. . , o*» • • 
Instrucción pública. r . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas, ...... 
Réc. para cubrir el déficit*. . 
R&nfegtoS. ......

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Pdficia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . .. . 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montas..................................  
Cargas...................................  
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

I)ata pesetas. .

>
»

1653’24
»
>
»
n 

369'70 
45I5‘i7

»

» 
>

906’50 
D
» 
> 
»
» 

6250'20

»
»

2559*74 
»>
>

369*70
10765’37 

»
6538* ti 7I56‘7O 13694'81

2001'90
»
»

112'50 
586'70 
711*50 
iS^TS

»
, 2179’12 

»
719'40

646/87

2906*66

393*75 
863*03 
974*90 
169*69

>
1793 32

124*25
>

7225'60

4908'56
»
>

506'23 
1449'73 
1686*40
321'44

3972‘44
»

843<65

13688*47

En LTubí A 31 de Diciembre de 19'16.—El Depositario, 
Jtfán Arfom.— Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Jau- 
me.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Perelló.

Nún. 284
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SON SERVERA

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peseta*

Existencia en fin del irimeBÍre anterior. . . 277'36
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10403'42

Ca r g o ................................ 10680'78
Data por pagos verificados en igual trimestre. 10408'42

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 277'36

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..................................
Montes. ,
Impuestos...........................  
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros. . . . ’, , , 

Cargo pesetas. .

»
>

96'75
»
»
>

22l‘33 
699'01 
291’21

»
1308'30

88'76

1533*78 
>
>
»

25'00 
»

8831'88
* ,-

10403'42

aa‘76

1620’53 
»
>
>

246'33
699'01

9123'09
»

11711'72

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. - 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . .
Beneficencia.......................... 4
Obras públicas......................
Corrección pública. . . , 
Montes...................................
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción. .
Im previstas..........................
Resultas .’..........................

»
> 
»
» 
»
>
» 
» 

1030'94

> 
»

3772'30 
753*0° 
764*93 
420'00 
825'00 
558*80 
405*83

»
2870'75 

44*5°
588‘ír

3772'30 
753*0° 
764*93 
420'00 
225'00 
5S8‘8o  
405.* 83

3901*69 
44*50

588'31 
>

Data pesetas. . 1030'94 10403'42 11434'36

En Son Servera á 31 de Diciembre de 
rio, Antonio Nebot. — Confotme.—El 
Bartolomé Fiuxá.—V.° B.°—El Alcalde,

1916.—El Deposita- 
Secretario-Contador, 
Juan Nebot.

Nám, 342
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUGER

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1061'28
Ingresos en c 1 trimestre de esta cuenta. . . 2766'49

Ca r g o ................................. 3827*77
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8626'21

Existencia pitra el trimestre que sigue . . . 201'66
nimn 1.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

rtimestre
t o t a l  

de lu 
operscion»

Propios.

Impuestos..............................
Beneficencia. . . . . . 
Instrucción pública. *, , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios, . , , , 
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

>
»
»
>
»
»

3506*73
»
>

3506'73

35*34 
>

543‘°o 
»
»
»
>
»

2198'25 
»

2766'49

»5‘14 
l

543’00
»

»
«i 

3506*73 
2198*25

»
6273'22

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas.................................... 
Ob/de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................  

Datapesetas. .

1284'50 
»

408'00 
67'50

46'00 
>
»

639*45 
»
>
»

3445*45

1209'54 
»

269'00
172*50 

79*25
»

159*32 
»

1586'60 
»

150'00

3626'21

2494'04
»

677'00
240*00

79*25
46*00

159*32 
»

2226'05
»

150'00
»

6071*66

En Búger á 8 de Enero de 1917.—El Depositario, Lorenzo 
Femenia.—Conforme.- El Secretario-Contador, Antonio Ge- 
labert.—V.° B.0—El Alcalde, Antonio Mascaró.

Núm, 85
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ARTA

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
,t # n Pcietai

Exietenoia en fin del trimestre anteAor. . . *2194*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 19602'66

Ca r g o ................................. 21797'64
Data por pagos verificados en igual trimestre. 16689'50

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5108'14

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
**—5---- - ------------- -

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en «te 

trimestre

TOTAL 
de lae 

operaciones

Propios. ................................ > » »
Montes................................... »
Impuestos.............................. 2808'25 m

 
•j.’
/■> 6164'00

Beneficencia. . . . . • » 571*85 571*85
Instrucción pública. . . . » » *
Corrección pública. . . > » »
Extraordinarios...................... 2529*46 3682'44 6211'90
Resultas................................ ■ 3538*33 > 3538*33
Rec. para cubrir el déficit. . 8014*22 11992'62 20006*84
Reintegros. ......

Cargo pesetas. .
> >

16890*26 19602*66 36492*92

Pa g o s
344O‘o 1 3315*30 6655'31Gastos del Ayuntamiento. .

Po*licia de Segündad. . . . 540*00 540'00 io So 'o o

Pólióia urbana y rural. . . 375*0° 1932'00 2307*00
206*00instrucción pública. . . . > 2OO‘OO

Beneficencia. , . . . . 518'64 869*09 <387'73
Obras públicas , . . , *. 4134*08 2582*91 6716*99
Corrección pública. . . . 503*57 SO?*?» §7Z 55
Montes................................... »
Cargas. . ........................... 4938‘98 654l‘38 11480*36
Ob. de nueva construcción. . > »
Imprevistos.......................... 185'00 400'84 585*84
Resultas............................... > >

Data pesetas. . 14695'28 16689'50 31384*78

En Artá á 7 de Enero de 1911—El Depositario, Nicolás 
Casellas.—Conforme.—El Secretario-Contador, Rafael Bárd. 
V,° B.0—El Alcalde, Esteban Espinosa.

Núm. 288
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte,--Cuenta de Caja
PeaetaS

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . .;

720'27
7966'32

Ca r g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

8656'89
6870'74

1815'85

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propio.
Montes. , ...........................
Impuestos..............................
Beneficencia..................... .....
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros.............................

>
»
»
»
>
»
>

1691'62 
io o o 'o o

22'32 
»

563'20 
>
>
»

84*65 
7296'15

>

22'32 
»

563*20 
»

»
»

1776*27 
8296'15

»
Cargo pesetas. . 2691*62 7966'32 10657'94

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . , . , . 
Obras públicas  
Corrección pública. . . , 
Montes. . ..........................  
Cargas. ......... .....................
Ob. dé nueva construcción . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

1164*85 
>

370*89 
>

3O*°5 
197'34

»
121'45

86'77 
»

1359'43

293*57
151'68
25'3°

>
169'32

>
4556‘94

»
3i4*5O

*

2524'28

664'46 
ISI*68
55*35 

197*34 
169*32

*
4678'39

401'27
»

Data pesetas. . 1971*35 6870'74 8842'09

En Villafranca á 25 de Eniro de 1917.—El Depositario, 
Francisco AmenguaL— Conforme.—El Secretario-Contador in
terino, Antonio Gomis.—V." B.°—El Alcalde, Antonio Gayá.

Núm, 657 
DEPOSITARIA DÉL AYUNT,® DE MURO 

a 1 " ‘ ■
1 CUENTA, del cuarto trimestre de 1916

: PALMA, — Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2569'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10927'90

Ca r g o ................................. 18497'71
Data por pago a verificados en igual trimestre. 12228*98

Existencia para el trimeetre que sigue. . . . 1268'78

Seg '.nda parte.—Cuenta por Conceptos

X- Ul f h
INGRESOS

Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de Jar 

operacioDC*

Propios...................................
Montes. ....... 
Impuestos......................... .....
Beneficencia...........................
Instrucción púolica. . , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas.........................   ,
Rec, para cub) ir el déficit, . 
Reintegros. ......

> 
»

300'10 
>
» 
>
»

13'04 
12386'28

»

» 
3485'60 

»
»
» 

2248'00

5I94‘3O 
>

» 
> 

3785'70 
>
>

2248*0°
I3'O4 

17580'58 

"236275
Cargo pesetas. . 12699'42 10927'90

PA3O8
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , , . 
Policia urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montes.
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas...............................

2693'88 
»

797*oo 
»
>

931*45 
»

»73‘5° 
4988'53
445'25

2740'99 
»

2147'00
39*5° 

400'00 
1249'70 
627*60 
373'5°

4491*88 
150-25 
108*56

>

5*34'87

2944*9°

400 0°
3l8í*^
627'°°

5559
Data pesetas. , 10129'61 12228'98

En Muro á 4 de Enero de 1917.—El Depositario, 
Serra.—Confonne.—El Secretario-Contador, Francisco 
parnar Garrió.- -V.° B.°—El Alcalde, José Sabater.

M.C.D. 2022


